
Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lejanías, Meta. 

ASUNTO PROCESO EJECUTIVO 2015-00049 

Atentamente me permito presentar la liquidación del crédito dentro del proces( 
civil número 2015-00049, en el cual soy demandante y demandada, la señor( 
ELSA MARINA CADENA ULLOA, como sigue: 

PERIODO TASA 

CAPITAL (ULTIMA LIQUIDACIÓN) 

(a 04 de junio de 2019) 

VALOR 

$ 790.409,00 

Intereses Moratorios 

$75.296,00 

$ 17.705,17 

$ 732.818117 

05 junio 2019 a 

02 julio 2019 (28 días)... (2,24 %) 

MENOS 

Título Judicial 849 (02/07/19)- (oficio 1087) 
Saldo a favor de capital ($57.590,83) 

Nuevo capital (02 julio de 2019) 

$75.296,00 

Intereses Moratorios 

$ 18.247.17 

$ 675.775,34 

03 julio 2019 a 

30 julio 2019 (28 días)... (2,49 %) 

MENOS 

Título Judicial 856 (30/07/19) (oficio 1087) 

Saldo a favor de capital ($57.048,83). 

Nuevo capital (30 de julio de 2019) 

°/0) 

$75.296,00 

Intereses Moratorios 

$ 19.597,48 

31 julio 2019 a 
05 septiembre 2019 (36 días)... (2,90 
MENOS 
Título Judicial 870 (05/09/19) (oficio 1087) 
Saldo a favor de capital ($55.698,52) 



Nuevo capital (05 de septiembre de 2019) 

$75.296,00 

$ 620.076,82 
Intereses Moratorios 

°/0) $ 12.960,00 

$ 557.740,82 

06 de septiembre de 2019 a 

01 de octubre de 2019 (26 días)... (2,09 

MENOS 
Título Judicial 878 (01/10/19) (oficio 1088) 

Saldo a favor de capital ($62.336,00) 

Nuevo capital (01 de octubre de 2019) 

°/0) 

$75.296,00 

Intereses Moratorios 

$ 12.883,81 

$ 495.328,63 

02 de octubre de 2019 a 

30 de octubre de 20219 (29 días)... (2,31 

MENOS 
Título Judicial 888 (30/10/19) (oficio 1088) 

Saldo a favor de capital ($62.412,19) 

Nuevo capital (30 de octubre de 2019) 

$75.296,00 

Intereses Moratorios 

$ 12.928,07 

$ 432.960,70 

31 de octubre de 20219 a 
02 de diciembre de 2019 (33 días) (2,61%) 

MENOS 

Título Judicial 897(02/12/19) (oficio 1088) 
Saldo a favor de capital ($62.367,93) 

Nuevo capital (02 de diciembre de 2019) 

°/0) 

$75.296,00 

Intereses Moratorios 

$ 7.490,22 

$ 365.154,92 

03 de diciembre de 2019 a 
24 de diciembre de 2019 (22 días) (1,73 

MENOS 

Título Judicial 907 (24/12/19) (oficio 1089) 
Saldo a favor de capital ($67.805,78) 

Nuevo capital (24 de diciembre de 2019) 

°A)) 

$75.296,00 

Intereses Moratorios 

$ 12.378,75 

$ 302.237,67 

25 de diciembre de 2019 a 
06 de febrero de 2019 (43 días) (3,39 

MENOS 

Título Judicial 925 (06/02/19) (oficio 1089) 
Saldo a favor de capital ($62.917,25) 

Nuevo capital (06 de febrero de 2020) 

%) 

$75.296,00 

Intereses Moratorios 

$ 12.905,54 

07 de febrero de 2020 a 
31 de marzo de 2020 (54 días) (4,27 
MENOS 

Título Judicial 946 (31/03/20) (oficio 1089) 



Saldo a favor de capital ($62.390,46) 

Nuevo capital (31 de marzo de 2020) 

Intereses Moratorios 

01 de abril de 2020 a 

05 de mayo de 2020 (35 días) 

MENOS 
Título Judicial 955 (05/05/20) (oficio 1089) 

Saldo a favor de capital ($68.868,10) 

(2,68 %) 

Nuevo capital (06 de mayo de 20201 

Intereses Moratorios 

06 de mayo de 2020 a 

29 de mayo de 2020 (24 días) 

MENOS 

Título Judicial 965 (29/05/20) (sin pago) 

Saldo a favor de capital ($72.201,28) 

(1,81 °/0) 

Nuevo capital (30 de mayo de 2020) 

Intereses Moratorios 

30 de mayo de 2020 a 

30 de junio de 2020 (32 días) 

MENOS 

Título Judicial 972 (30/06/20) (sin pago) 

Saldo a favor de capital ($72.905,58) 

(2,42 %) 

Nuevo capital (01 de julio de 2020) 

Intereses Moratorios 

01 de julio de 2020 a 

28 de julio de 2020 (28 días) (2,11 %) 

MENOS 

Título Judicial 977 (28/07/20) ( sin pago) 

Saldo a favor de capital ($74.750,10) 

$75.296,00 

$75.296,00 

$75.296,00 

$75.296,00 

Se cancela el capital y queda un excedente de $48.877,85 

$ 239.847,21 

6.427,90 

$ 170.979,11 

$ 3.094,72 

$ 98.777,83 

$ 2.390,42 

$ 25.872,25 

545,90 

Por lo antes expuesto, respetuosamente me permito solicitar me sean cancelados los título' 

que hacen falta de pago (965, 972 y 977) y con el excedente de éste último y parte del títulc 

judicial número 988 para la cancelación de costas del proceso. 

Por lo anterior entiendo que con los títulos judiciales antes enunciados se cancela el total de l, 

obligación y costas del proceso, pido la TERMINACIÓN DEL PROCESO; consecuencialment€ 

solicito con el mayor respeto a su Despacho, el pago a mi favor de los 4 últimos títulos citada 

en la liquidación a mi favor, la CANCELACIÓN de la medida de embargo y la DEVOLUCIÓN 

la demandada, señora ELSA MARINA CADENA ULLOA, de los demás títulos valores que s, 

encuentran pendientes de pago por el embargo de nómina en este proceso. 



Ofrezco mis agradecimientos a ese Juzgado por la atención brindada. 

Cordialmente, 

OLGA AYA LA 

C.C. No. 40.355.358 de Lejanías. 


